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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

o Resorución mu 8.1.1.1. 1997 
| ENERO AO 

CARLOS MUÑOZ 185YA 
SUPERINTENDERTE DE COMPAÑIAS 

CORSIDERAMBO: 

GUE el Or. Jerge Cewalios Jd,., «nn su Ccaliasa 
ce Apoderado de la comprñta extranjera VECHIRT INTERRATIO- 
HAL  COMSTAGLTION CORPORATIOR —(TERCO), por feteraedto 
del Dr. Roegerigo Salazar U%., he compareción a este Despacho 
pare salicitar la calificación, teseripción y publicación 
de la ielegactón «del Poder que le fuera conferidas por 
la esncipasda coopañta aziranjera, el atsmo que lo delega 
en fevor «¿e los señores Atilane Fernóndrz, Rubén Scavone. 
Aldo Nentasti y Fernando Noltins Sentos; 

QUE al efecto han 12id9 presentadas tres coptas 
certificadas qe dla escritura «de la belegacitón de Poder 
stsrgada en la Notaría Segunda del cantón Quite «el 2 
de febrero de 199€; 

QUE la compañía mandante expresanente ha farnliado 
4 su ÁAposdaredo para stusitiuir o «riegar el Poder confertós; 

GUE «tcha Delegación de Paeúsr guardas conforaiósd 
cen les requisitos esiablertóns en +21 Articulo 424 te 
la Ley de Compañias; 

QUE el Departamento Juridico de Conpeñtar Anónimas 
y Gintranmjerss de la Intendeatia de Derecho Socistario, 
sediante uenpraando $7 3.0A6.88.571 de 12 de septiembre 
de 1288, ha entrttas interne Favoravie para do continaación 
sel tráotte; 

En ejercicio «e Jas atribuctones que la corfiare 
la Ley; 

RESUE1L WE: 

ARTICULO PRIMERO. - CALIFICAR de legal y sufictoste la 
Delegación ón Pager otorgada por +i Or. Jerge Cevallos 
$., en tu calicad de Apogerado dr le compañía extronjora 
TECHINT INTERNATIONAL CONSTRUCTION CORPORATION —(TERCOJ, 
en favor de dos señores Atilano Parnáader, Rubén Scavone, 
Aldo Mentesti; y Fernando Relifas faatos, de nactonalidna 
arguatina * etutlertana, respectivamente. en las rjérmisas 
constantes en 16 uscritura pública otergeds ente a? 
r++ Segonda det” cantón. Qulto el 2 de febrero de 
1988.
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ARTICULO SEGBNDO.- DISPREER que «el Notarto Segundo ¿el 
cantón Quito anote al margen de da catriz de 1a escritora 
pública e Delegación qe Pater otorgada en %u Hotarta 
el 2 de feprera de 1988 por «) dr. Jorge Cevallos J., 
ipogerats €» la compañta extranjera TECRIMY TRTERRATIONAL 
CONSTRUCTIOK CORPORATION (TENCO) 4n favor se les teñares 
Attlano Fernández, Rubén $cannare, Aldo MNentonti y Feraanco 
Holina Santes, que 30 la aprecha vesctáénte la presente 
Resolución, 50 sentará razón ee ento enoclación, 

ARTICULO TERCERO.- SISPONER que en «el Registro Nercanitl 
tel cantón Quito, se aenpte 6d margen de da taseripción 
del peraiso para saperar en el icuodor concedido a da 
compañia — extranjera — TECNIRT  ENGIMEERIRO COMPANY —1NC.. 
hoy Yamada TECHIAT ISTERNATIOSAS CONSTRUCTION CORPORATIOS 
(TEYVCE), que consta baja +1 NM" 4159, Tema 103 se 27 de 
mayo $e 19771 asf coso en la «e esnbto de dencntración 
constante bajo el NR" 722%, Teme 115 dádn 3 de eusrzo de 
134; y al margen de da inseripción del Poder confuriso 
por ls misas seciedad n favor «el 3r. Jorge Cevatlos 
d., Que consta bajo el R* 336, Yonao 116 «ar 31 e sario 
de 1985, la presente aproberíión de la esancionass Delegación 
de Puder, Se sentará rexón de estas anotaciones. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en «dl Segistro Mercanti? 
del cantón Quite se dascrihba la Delegación $e Pager 
evaferión por e! daecrado de la compañia cxtrenjera 
TECRINT  TETERNATIOMAL CORSTRUCTISM CORPGRATIOR —(TENCO), 
Dr. Jerga ievatios J., en favor «e 165 señares Atideno 
Fernáncez, Rudén Secsrone, Alao Mentasid y Fernando Hol tas 
Santos, constante de da escritura pábilica otergasa €l 
2 de Tebrero de 193328 en la fRetaria Segunda evi cantón 
Quiio, —juato <on la pgreasente Resolución. Se sentará 
razón ec la inscripción que se 076084. 

ARTICULO —QUIRTO.- SISPORER que en el aisso Begiísiro 
Rercantil se fije y se mántenge YTíjado por sels unsei 
wn extracto del decentato registrado can su aúnera de 
prien Se fetha, se conforsidad cen el precepto contenido 
en el Árticuto 33 del Có0lgo «e Cosercia. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPORER que dr conformidad «50 el 
Aritfculo 312 €n de 1iey de Midracarburas, se - ftascrida 
en e€l Registro de Nidrocarturos et Winistertae de Energía 
y Kimas la vaferíós OerTegactión de Poder y la presente 
tesoinción. o 
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ARTICULO SEPTIMO. OASPOnER que 30 pudiique, per uns 
SEL, 4 uno Ye los partécicot ¿e usyor circelación en 
la atussa «6 Quíto, ul tente completo de Ja escritura 
pública de Ourdiagación de Poder en mención, etorgads 
sa ta Malarta Segunda ¿q 1 cantón Quite el 2 de febrero 
de 1988, esto tetoloción, ta solicitaa ¿el períctonario, 
le vazón de da. inscripción «en «1 Registro Mercostt!l 
y fijactón en extracto correspenetente. o 

CUMPLIDO, vue tra el cappótents. 

COMUNIQUESE.- DADA y tiragts e. ye Soporiateases- 
Ela ee Compañías, .. dh ,    

Pu DICAL. 
dy ORL/FENT 
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